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Modificaciones al Presupuesto de Ingresos y Egresos,  del Ejercicio Fiscal 2021...          1

Modificaciones al Anexo Programático de Obra,  del Ejercicio Fiscal 2021.............          3

Acta de la Sesión Extraordinaria de Cabildo Número 125 ciento veinticinco del H.
Ayuntamiento Constitucional de Los Reyes, Michoacán; siendo las 20:15 veinte horas con
quince minutos del día 26 de marzo del año 2021 dos mil veintiuno, citados en el salón de
sesiones, la L.E.D. Leticia Piceno Cendejas, en su calidad de Encargada de Despacho de la
Presidencia Municipal, el C. David Israel Peña García, Secretario del Ayuntamiento y los
regidores: Ing. Miguel Higareda Mendoza, Enfra. Otilia Martínez Rodríguez, L.C.P. Pedro
Rojas Ruiz, L.E.P. Belén Lizeth Fernández López, L.E.D. Hernán Gómez Vargas, C.
Berónica Barbosa Torres; Prof. José Audel Bernabé Jerónimo, Q.F.B. Elpidio Álvarez
Quintero, Ing. Andrea Alcázar Rodríguez, L.E.D Héctor Eduardo Torres Gutiérrez. De
acuerdo a la convocatoria emitida con base en los artículos 26, 27 y 28, Capítulo IV de la
Ley Orgánica Municipal, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- …
5.- …
6.- APROBACIÓN DE LAS MODIFICACIONES  AL  PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL AÑO

2021.
7.- …

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

PUNTO SEIS: Aprobación de las Modificaciones al Presupuesto de Ingresos y Egresos del
año 2021. En uso de la voz la L.E.D. Leticia Piceno Cendejas solicita a los presentes la
aprobación de las Modificaciones al Presupuesto de Ingresos y Egresos, derivado de unos
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aumentos que se presentaron en el calendario de participaciones que emite la Secretaria de Finanzas del Estado, para quedar de la manera
siguiente:

El Secretario del Ayuntamiento, C. David Israel Peña García; somete el punto a votación y se aprueba por unanimidad.

PUNTO SIETE : Cierre de la sesión. No habiendo otro asunto que tratar se declaró cerrada la sesión siendo las 20:51 veinte horas con cincuenta
y un minutos del mismo día, firmando para legalidad y constancia quienes quisieron hacerlo.

Encargada de Despacho de Presidencia Municipal, L.E.D. Leticia Piceno Cendejas; Regidores: L.C.P. Pedro Rojas Ruíz, L.E.P Belén Lizeth
Fernández López, C. Berónica Barbosa Torres, Q.F.B. Elpidio Álvarez Quintero, Ing. Andrea Alcázar Rodríguez; Secretario Del
Ayuntamiento, C. David Israel Peña García. (Firmados).

RUBRO ANUAL MODIFICADO

IMPUESTOS $10,101,779.02 $10,101,779.02

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL.  $ -    $ -   

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $9,764,076.00 $9,764,076.00

DERECHOS $12,982,559.00 $12,982,559.00

PRODUCTOS $15,175.00 $15,175.00

APROVECHAMIENTOS $982,015.00 $982,015.00

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS  $ -   $0.00

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. $170,034,564.00 $179,836,062.00

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  $ -   $0.00

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS.  $ -   $0.00

TOTAL DEL PRESUPUESTO $203,880,168.02 $213,681,666.02

CAPÍTULO  ANUAL  MODIFICADO

SERVICIOS PERSONALES $110,174,497.83 $111,930,140.76

MATERIALES Y SUMINISTROS $14,265,605.82 $18,311,460.91

SERVICIOS GENERALES $26,837,329.73 $28,837,329.73

TRANSFERECNIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $8,000,000.00 $10,000,000.00

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $2,446,134.62 $2,446,134.62

INVERSIÓN PÚBLICA $42,156,600.00 $42,156,600.00

DEUDA PÚBLICA  $ -     $ -    

 TOTAL DEL PRESUPUESTO $203,880,168.01 $213,681,666.02
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Acta de la Sesión Extraordinaria de Cabildo Numero 118 ciento dieciocho del H. Ayuntamiento Constitucional de Los Reyes, Michoacán;
siendo las 14:10 catorce horas con diez minutos del día 16 dieciséis de febrero del año 2021 dos mil veintiuno, citados en el salón de
sesiones, el C.P. y L.E.D. César Enrique Palafox Quintero, en su calidad de Presidente Municipal, L.E.D. Leticia Piceno Cendejas, Síndico
Municipal, C. David Israel Peña García, Secretario Municipal y los regidores: Ing. Miguel Higareda Mendoza, Enfra. Otilia Martínez
Rodríguez, L.C.P. Pedro Rojas Ruiz, L.E.P. Belén Lizeth Fernández López, L.E.D. Hernán Gómez Vargas, C. Berónica Barbosa Torres;
Profr. José Audel Bernabé Jerónimo, Q.F.B. Elpidio Álvarez Quintero, Ing. Andrea Alcazar Rodriguez, Y L.E.D. Hector Eduardo Torres
Gutiérrez. De acuerdo a la convocatoria emitida con base en los artículos 26, 27 y 28, Capítulo IV de la Ley Orgánica Municipal, bajo el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- ...
3.- …
4.- …
5.- …
6.- MODIFICACIONES  AL  POA 2021 EN EL APARTADO DEL FISM-DF.
7.- …

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

PUNTO SEIS: Modificaciones al POA 2021 en el apartado del FISM-DF. En uso de la palabra el Presidente Municipal C.P. y L.E.D. César
Enrique Palafox Quintero, informa a los presentes que en relación con el Programa Operativo Anual 2021 de los recursos relativos al Fondo
de Infraestructura Social Municipal y para las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2021. Se realizaron ajustes y modificaciones
en obras que se encontraban con nombre equivocado en relación con el área de geo localización. Asimismo, hubo ajustes en metas de los
diferentes proyectos presentados y correcciones en errores de nombres de calles.

Se incluye y señala, además, el apartado de obra convenida, que no se había incluido en el POA 2021. Dentro del cual se contempla la obra
«perforación de pozo profundo en el municipio de los Reyes, Michoacán, en la localidad de Sicuicho», misma que se llevará a cabo mediante
coparticipación del H. Ayuntamiento de Los Reyes y la Comisión Estatal del Agua y Gestión de Cuencas (CEAC). De tal suerte que dichas
modificaciones al Programa Operativo Anual 2021 quedan dispuestas de la siguiente forma:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Continuando con el uso de la palabra el Presidente Municipal C.P. y L.E.D. César Enrique Palafox Quintero, somete el punto a votación
y se aprueba por unanimidad las Modificaciones al POA 2021 en el apartado del FISM-DF.

PUNTO SIETE : Cierre de la sesión. No habiendo otro asunto que tratar se declaró cerrada la sesión siendo las 14:50 catorce horas con
cincuenta minutos del mismo día, firmando para legalidad y constancia quienes quisieron hacerlo.

Presidente Municipal, C.P. y L.E.D. César Enrique Palafox Quintero; Síndico Municipal, L.E.D. Leticia Piceno Cendejas; Regidores: Ing.
Miguel Higareda Mendoza, Enfra. Otilia Martínez Rodríguez, L.C.P. Pedro Rojas Ruiz, L.E.P Belén Lizeth Fernández López, C. Berónica
Barbosa Torres, Q.F.B. Elpidio Álvarez Quintero, Ing. Andrea Alcázar Rodríguez, L.E.D. Héctor Eduardo Torres Gutiérrez; Secretaria Pro
Tempore, L.E.D. Leticia Piceno Cendejas. (Firmados).
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


